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READJUDICA AL PROVEEOOR JAIME ARTURO VASOUEZ
GO E¿ PARA EL "SERVICIO DE GRABACIOT{ Y TRANS-

tstÓN TELEvrsrva oEL corcEJo MUNtctpaL sEr¡ra-
NAL Y TRANSMISION DE INFORMATIVO MU ICIPAL".
t0 3017-t88-LEl8.-

oEcREfo !:_IJ3IJ
Lota, Junio 11 de 2018.-

vtsTos:

a) Decfelo Alc€ldicio N' 1132 de fecha 11 de Junio de 2018.
que Deja sin Efecto oecrelo Alcaldicio N' 719 d6 fecha M.04.2018 que adiudica á prove€dor Gll{A JEANNETTE ZAP,
PETTII{IVASQUEZ para el'Servicio de Grabacón y Transmisión Televisivá del Concejo Muncipat Somanat y fránsmi-
sión dé lnformalivo Municipal', por encontrarse lNHABll (No Cumple con los Requisüos de lnÉcripción en elRegisfo);

b) 8as6s Administrativas y Anexos elaborados pera el llama-
do á Licilación Públ¡ca para el "Señicio de Grabación y Transmisión Telev¡siva del Coñcéjo Municipal Semanat y
f ransmisión de lnformativo Municipal"l

c) Oferlá presentada, por el proveedor JAIME ARTURO
VASQUEZ GOMEZ, RUT  para el'Servicio de Grábáción y Transmis¡ón Televisiva delConcejo Munic¡pal
Serñánal y Transmisión de lnformalivo Munic¡pal', por un valor mensual de $ 534 310 (quanientos treinla y cualro mil
lrescjeñlos di6z pesos) IVA inclu¡doi

d) Ord. N'03S de fecha 05.06.2018 de Secrelario Municipal
Subrogañle, que cila a reunión para e|06.06 2018 a la Comisión Evaluadora pa¡a elanálisis de antecedentes de Licita-
cióñ lD 3017-188-LE18i

€) Anexo Coleca - Comisión d6 Estudios Adquisic¡ones de
fecha 06/06/2018, que propone al Sr. Alcalde adjudic€r el 'SeNicio de Grabacjón y Trañsmisión Televisiva detConcejo
Mun¡cipal Semanal y fransmisión de lnlormalivo Municipal" al proveedor que se oñcuenlra sn segundo lugar, según
evaluación de ofertas a don JAIME ARÍURO VASOUEZ GOMEZ, RUT t, quien se eñcuontra en segundo
lugar según pauta de evaluáción ycumple cumplir con lo solicitado en las Bases de Licitációni

f) Ley de Bases Sobre Conlratos Administralivos de Sumi-
n¡slro y Prestación de SeNicios No 19.886 y su Reglameñtoi

Y, en uso de las facullades que me conieren los artícrilos. 120 y
630de lá Léy 18.695, Telo Refundido, Ley Orgánic€ Conslitucional de Municipalidádes,

9.E9BEI9I

1.- ACEPTASE lá oferta, presentada por el poveedor JAIME
ARTURO VASOUEZ GOMEZ, RUT por un valor mensual de $ 534.310 (quinientos lreiñtá y cuatro mil
trescientos diez pesos) IVA incluido, consislenle en el Servicio de Grabación y Transmisión felevisiva del Concejo Mu,
nicipal Semanal y Transmisión de lnfonnálivo Munic¡pal, según delallei
. GÉbac¡ón dias martes desde las 10:00 horas hasta finalizar.
. Transmisión diferida al dla siguienle, miércoles, en hoÉrio prime: 22:00 horas. Homño sujeto a cambio.. Rep€lic¡óñ de concejo todos los dias de lá semáná, de acuerdo a lo eslablecido en las Bases fécnicas de Licita,

ción.

2.- El Servic¡o se electuárá de acuedo a las Bases de Licita-
c¡ón y demás antecedenles que se aprueban en el presenle decrelo.

3.- El Municipio cance¡ará $ 534.310 (quinientos treinla y cua-
tro mal lrescienlos diez pesos) IVA inclu¡do, por el servicio corespondienle a un mes celendario complelo, El pago se
el6ctuara desde la suscripción del contrato hasta 31 de D¡c¡embre de 2018, el que se reatizará denlrc de los lO dias
hábilas siguientes a la fechá de presentación de la faclura, con lá correspondienle certaficáción de parte del Secrelario
Municjpal, del cumplimienlo d€l servicio prestado La fáctura deberá ser emiljda a nombre de ta ¡. Munic¡patidad de
Lolá, Rul69.151,30G9, direcc¡ón Pedro Aguiíe Cerda 302, Lota.
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ál 10% del valor ofertádo y esla garantiá deberá estar vigenle duranle todo et petodo delcontrato más trcintá dias
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Dec¡elo Alcald¡c¡o N''1.133 de fecha 11 06.2018.
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